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Manual de Uso del Registro de Documentos físicos 

Introducción 

El SIGEM V 2.0 es una plataforma informática institucional desarrollada por la Jefatura 

de Sistemas Informáticos del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de San 

Miguel de Bolívar. Su propósito es la automatización de los procesos manuales que vienen 

desarrollando el Municipio en una plataforma informática única, fortaleciendo la gestión 

administrativa y operativa de la institución. 

La implementación oficial de esta herramienta se respalda en la Resolución 

Administrativa No. No. No. 027-GADMSMB -2026, suscrita por el señor alcalde Dr. 

Vinicio Coloma Romero, la cual dispone la implementación oficial del Sistema 

Integrado de Gestión Municipal – SIGEM como plataforma única institucional para 

la gestión técnica de equipos informáticos y el control de asistencia del personal 

municipal en equipos informáticos, sistemas, redes o plataformas digitales., dicha 

resolución se fundamenta en normas constitucionales, legales y técnicas que promueven la 

eficiencia, transparencia, transformación digital y fortalecimiento institucional, como: 

• El Art. 227 de la Constitución de la República, que establece principios rectores de 

la administración pública como la eficiencia, calidad, planificación y transparencia. 

• El Art. 16, que garantiza el acceso universal a las tecnologías de la información. 

• La Ley Orgánica de la Contraloría General del Estado y las Normas de Control Interno, 

que exigen la existencia de sistemas de información eficientes, con supervisión 

adecuada, procedimientos establecidos y responsables claramente designados. 

• El Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización 

(COOTAD), que en su artículo 151 promueve el fortalecimiento institucional mediante 

tecnología, planificación y gestión eficaz. 

Este manual tiene como finalidad proporcionar una guía clara, práctica y accesible para 

el uso del módulo de Registro y actualización de Ordenes de Pago del sistema SIGEM 

V 2.0, orientado al ingreso y gestión de ordenes de pago a funcionarios y proveedores. 

 

 

 

  



 
 

 

 

SISTEMAS 
 

 

Ingreso al Sistema 

 

• Para acceder al sistema, debe ingresar en su navegador la siguiente dirección: 

https://app.sanmigueldebolivar.gob.ec/ 

• Aparecerá la pantalla de inicio. 

 

En esa sección se encuentran los módulos del sistema, así como un apartado de manuales y 

normativa. 

• Para ingresar al Sistema damos clic en Acceso Seguro. 

• Aparecerá la pantalla de inicio de sesión, donde deberá ingresar: 

- Usuario: usuario proporcionada por la Jefatura de Sistemas. 

-  Contraseña: clave proporcionada por la Jefatura de Sistemas 

 

 

 

 

 

https://app.sanmigueldebolivar.gob.ec/
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• Se enviara un código o PIN al correo electrónico registrado en el sistema el mismo 

que deberá ingresar al módulo de verificación de 2 pasos 
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Registrar documentos físicos. 

• Para registrar los documentos: 

 

o Hacer clic en el menú Documental. 

o Seleccionar la opción Registro de Ingreso. 

 

 

• Procedemos a llenar la información para realizar el ingreso de documentos 

físicos: 

o Seleccionamos si la persona que realiza el ingreso es interna (funcionarios del 

municipio) o externa (ciudadanos). 

o Seleccionamos el nombre del funcionario o del usuario externo. 

o Seleccionamos el tipo de documento. 

o Ingresamos el asunto correspondiente. 

o Redactamos una breve descripción del documento ingresado. 

Revisar documento ingresados 

• Para revisar los documentos: 

o Hacer clic en el menú Documental. 

o Seleccionar la opción Recibidos. 
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Se no presenta una ventana con todos los documentos físicos ingresados al sistema 

Enviar documento ingresados 

o En la ventana de documentos recibidos, seleccionamos el documento que 

deseamos enviar y hacemos clic en el ícono correspondiente  

o Se nos presenta la siguiente ventana con la información y el historial del 

documento. 

 

o Damos un clic en Reasignar Destino. 
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o Selecciono el destinatario si es interno o es externo. 

o Selecciono el nombre del funcionario o del ciudadano. 

o Redactamos una breve descripción del documento enviado. 

o Doy un clic en Confirmar Envió y el sistema envía el documento al funcionario 

o usuario seleccionado y se me actualiza el historial del documento físico 

ingresado. 

o Los funcionarios que tengan habilitados los módulos pueden verificar el 

documento y poder reasignar a otros funcionarios o ciudadanos. 

Enviar documentos físicos. 

• Para enviar documentos: 

o Hacer clic en el menú Documental. 

o Seleccionar la opción Registro de Salida. 

 

 

• Procedemos a llenar la información para realizar el ingreso de documentos 

físicos: 

o Seleccionamos si la persona que realiza el ingreso es interna (funcionarios del 

municipio) o externa (ciudadanos). 

o Seleccionamos el nombre del funcionario o del usuario externo. 

o Seleccionamos el tipo de documento. 

o Ingresamos el asunto correspondiente. 

o Redactamos una breve descripción del documento ingresado. 
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Revisión de documentos enviados 

o Hacer clic en el menú Documental. 

o Seleccionar la opción Enviados. 

 

 

o Selecciono el documento y damos un clic en el botón . 

o Se nos presenta la siguiente ventana con información del documento enviado. 

 

 

o Selecciono el documento y damos un clic en el botón 
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o Se nos presenta la siguiente ventana con información e historial del documento 

enviado. 
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